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Dotación aproximada del F )ndo en el presente ejer-
cicio ." ... O" " .... '_0 .0< ... ••• ••• ••• ••• ... .••• ••• 6.600.000.000

A deducír, el 13 por .100 para atenciones especiales
a que se refiere el número 1 del artículo 13 d' 858.000.000

Ochenta y siete por ciento restante, a distribuir
durante el afio por estas entregas a cuenta 5.712.000.000

De la ,cantidad a distribuir corresponde al mes 478.500.000

GI'UP(J de muníci¡Jios Pesetas
por grupo

Cuota
Númerc de peset":ls

de habittlntes por habitante
y mes

Con distintivo blanco

Auxiliar de Oficinas doña Concepción Arce Garcia.

A los fines del artículo 165, número 2.10; de la Ley 411Hi64,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sadas coridecoraciones se otorgan para premiar servicios de
méri toextraordinario.

Lo digo a V. E. para su u:mocimiento y efectüs.
Dios' guarde a V< E. muchos años.
Madrid, D de fobrero de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

Primero: Mas de
1.000.000 de habi-
tantes 95.700.000 4.862.920 ]9,7

3egundo: De ]50,001
~ 5_~14.042a 1.000.000 9.5.700.000 18,4

Tercero; De 29.001
a 150.000 95.700.000 5.809.667 16,5

Cuarto: De 6.001 "29.000 .............. >" •• 9-5.700.000 8..204,848 11,7
Quinto: De menos

de 0.001 ••••• ". "0<' ,95.700.000 8.265.28:3 11,6
...... ~_ •...._..-

Totales 478.500.000 32.356.760

------=._----::=::.:=- ----:-=-------=--===----===-=_.~-:::'--==.="=---~

Observaciones:

1. ~. Hasta tanto no transcurra el ejercicio, no es posible co
nocer la dotación del Fondo de 1973, ya que se nutrirá princi
palmente con la futura recaudación, anual del Tesoro por im·
puestos indirectos en· el porcentaje del. 3 por '100; por elto la
cifra de 6.600 millones de pesetas se ha tomado al. sOlo efecto
de poder abonar entregas «a cuenta~ durante el ejercicio.

2. a Dentro del grupo quinto, se abonarán entregas menSUH
les a los Municipios de mas de mil habitantes y trimestrales a
los restantes, segun el humero 3 del artículo 11.

3. a En la presene liquidación se han estimado: al Los habi~

tantes de Ceuta y MeliHa en la mitad; a efectos deredutirul
50 por 100 su participación en el Fondo, conforme a ladispo
slón final novena; b). A los Municipios de Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife; que participan por primer año en la. distri~

bución del Fondo (artículo 28 dala Ley 30/1972, de 22 de julio,
sobre Régimen Económico-fiscal de Canarias)', se les ,estimat'1
numero de' sus habitantes en el 15 por 100; a: estos efectos de
entregas a cuenta; el No están incluídos los Municipios· de
Alava y Navarra, por inaplicación de la Ley 48/1966 a dichas
provincias, según disposición final décima.

4:" La clasificación de los Municipios en los cinco .grupos
se ha verificado con· arreglo al censo de población, referido
al 31 de diciembre de 1970, aprobado por el Instituto Nacion~l

de Estadistica, y según los grupos de Municipios aprobados por
Decreto 3275/1971, de 23 de diciembre.

Lo que se hace público en el ..Boletín Oficial del Estado ..
para conocimiento de las Corporaciones Municipales ydernas
interesados

Madrid, 29 de enero de 1973.-·EI Subsecretario' de Hacienda
Presidente de la Comisión administradora del Fondo.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de febr,ero de 1973 por la, que se
concede la- Cruz al Mérito Policial a los funcicma
rios de"lO$Cuerpos General de Policia, PoliCía Ar
mada y Auxiliar de Oficinas de la Dirección Ge
neral de Segu.ridad, que se mencionan.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los
intel'esados, s propuesta de esa Dirección General y por consic
derarles comprendido,S en los artículos' 6." y 7.°rle la Ley
5/1964, de 29 Qe abril,

Este Ministerio ha tenido a ·bien conteder la Cruz al Médto
Policial a los miembros de los Cuerpos Generales de Policía,
Policía Armada y Auxiliar de Oficinas de ese C-eritrodirectivo
que a continuación se citan:

Can distintivo TOjO

Inspector de 3.a .clase don José Antonio Enriquez Couceiro.
Palieis- Armado don MaUas de Miguel Sánchez.
Policía Armadó don Tomás Infante Martín Consuegra.

oRD!:'N de 13 de febrero de 1973 por la que r-e
concede la Cruz al Mérito Policial. con distintivo
blanco, a o-los ilustrísimos señores don Francisco
Diaz·Cucrra y Carda-Borrón y don José Parra
González:

Excmo. Sr.; En atención a los méritos q Ut'! concurren en
los interesados, a propuesta de esa Dirección General y por
cOn!;íderarles comprendjdcs en el artiCulo 7." de la Ley 51
1964 de 29 de abril, .

Este Ministerio ha tenido a b'ien cOCiceder la Cruz al Merito
Policial, con ditüntivo blanco, alas ilustrísimos señores !e!d
Central de los Servicios Técnicos de la Explotación e Ingcmero
Jefe de Centrales de TeI-ecomunicadón de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunica.::ión don Francisco Díaz"Guer·ra
y GarcüiBorrón y don José Parra González,

A los fines del artículo 165, número 2.10, d¡~ la Ley 14/1964,
de 11 de JUnio, de Reform.a del Sistema Trihutario, las expr<)'
sad&s condecoraciones se e otorgan para premiar servicios de
mérito extraordinario. .

Lo digo a V. E. para su COnOd!ll'ento y efectos.
Di-os guarde n V. E,muchos anos,
Madriq, 13 de febrero de 1973.

GARICANO

Excmo, Sr. 9ireclor general de Seguridad.

ORDEN éie 13 de febrero de 1973 por la ,que se
concede la. Cruz al Mérito Policial. con distinti'.... o
rojo, al Capitán F'armaceutícú del Bjércíto del Aire
don Pedro GuiUén González

Excino. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
Capitán Farnwcéutico del Ejército del Aire don Pedro GuÚle~

GonzEdeza propuesta de esa Dirección Generul y por conSl
derarle cbmprendido en 10H a¡·tfculos 4.° y 6.0, de la Ley 5/1964,
de 29 de abril, . ,

E5te Ministerio hu tenido a· bien conocederle la Cruz al Ae·
l'ito Pf)Hcial, con distintivo rojo.

A los fines del articulo 165, númer{J 2.10, de la Ley 41/1964,
de .. 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario. la expr~

sada condecoraci6n se otorga para premiar servicios de mérJ
tú extraordilflurio.

Lo digo a V. E.. para su conocimiento y efecíos.
Dios guarde a V E. muchos anos
Madrid, 13 de febrero de 1973.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección Cerneral de Obras
flir[rj,ulicas por ia que se hac pública la c:mce
sión de unaorovechamiento de aguas del anoyo
Pedro López, eit- término municipal de Ecija (Se
villa), con destino ortegas.

Don Feliciano Pareja; Barrios ha solicitado la concesión de
un ,aprovechamiento de .aguas del arroyo Pedro López, en tér
mino municipal de Ecija (Sevilla.). con destino a riegos, y

Esta. Dirección General ha resuelto: .

Conceder a don Felíciano Pareja Barrios, como propietario
y sin que sus actos perjudiquen el derecho de los usufructua·


